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Manizales, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial en la que informan que en la 
ventanilla virtual no se adjuntaron los registros audiovisuales de las 
audiencias practicadas en la primera instancia, se dispone DEVOLVER al 
juzgado de origen, el expediente digital que contiene el presente proceso 
declarativo de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes, con su consecuente disolución y liquidación, 
promovido por Óscar Iván Carmona Betancur contra Osmar Enrique Guevara 
Chávez; lo anterior, para que cargue nuevamente y de forma completa, esto 
es, con las archivos de las audiencias.  
 
Cancélese la radicación en esta sede, con las anotaciones de rigor. 
 
Líbrese por la Secretaría de la Sala el oficio de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE  
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